
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (DESLINDE Y AMOJONAMIENTO) 

DEMANDANTE FRANCISCO ALFONSO CRÚZ CAÑÓN  

DEMANDADOS GLADYS CIFUENTES CAÑÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2015 01170 00  

 

 Atendiendo que se reanudó el proceso y las partes no informaron al 

Despacho si llegaron a un acuerdo, para la continuación de la diligencia 

establecida en el art. 403 del C.G.P., se fija el próximo 22 de septiembre de 

2023 a la hora de las 8:30 am, data en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en auto del 25 de septiembre de 2018, folio 236. Y, de ser posible, 

se proferirá fallo. 

 

 Se informa a las partes que la diligencia iniciará en las instalaciones del 

Juzgado para el posterior traslado al terreno objeto de deslinde y 

amojonamiento.   

  

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE DIEGO ERICSSON ROJAS CLAVIJO  

DEMANDADOS INGRID YOHANA GUEVARA GÓMEZ Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00658 00 

 

Téngase por notificado por conducta concluyente al demandado 

JONATHAN STEVEN RODRÍGUEZ CONTRERAS y córrasele traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARÍA FERNANDA RODRÍGUEZ 

como apoderada del demandado RODRÍGUEZ CONTRERAS, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (PRENDA) 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS LINDA TABATHA MARTÍNEZ LARA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00210 00 

 

 Se requiere al demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado en 

auto del 24 de mayo de 2023. (ítem 32). 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COSERVINTEGRAL 

DEMANDADOS HECTOR MANUEL ROMERO ROMERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00536 00 

 

Vista la liquidación del crédito presentada por la demandante se 

encuentra que, si bien el capital se acompasa con la orden de apremio, no 

sucede lo mismo con los intereses de mora, por tanto, procede el Despacho a 

modificarla acorde con el acta adjunta, y que hace parte integral de esta 

decisión a la cual se le imparte aprobación hasta el 31 de mayo de 2023, por 

la suma de $3.148.166.64. (Numeral 3 art. 446 C.G.P.) 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS DIANA MARCELA CUERVO ARCILA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00608 00 

 

Vista la liquidación del crédito presentada por la demandante se encuentra que, 

si bien el capital se acompasa con la orden de apremio, no sucede lo mismo 

con los intereses de mora, por tanto, procede el Despacho a modificarla acorde 

con el acta adjunta, y que hace parte integral de esta decisión a la cual se le 

imparte aprobación hasta el 31 de mayo de 2023, por la suma de $ 

41.289.487,93. (Numeral 3 art. 446 C.G.P.) 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO (OBLIGACIÓN DE HACER) 

DEMANDANTE HUGO ERNESTO GONZÁLEZ REYES 

DEMANDADOS MOISES BAUTISTYA RAMÍREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00704 00 

 

Descorrido el traslado de las excepciones y al amparo de lo dispuesto 

por los artículos 372 y 373 del C.G.P., se fijará fecha para evacuar las 

audiencias inicial, de instrucción y juzgamiento y se proferirá sentencia. 

 

 Con base en lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Convocar a las partes y a sus apoderados para que 

comparezcan el próximo19 de octubre de 2023 a la hora de las 9:30 am, a la 

audiencia en la que se intentará la conciliación, se fijarán hechos y 

pretensiones, se practicarán las pruebas del proceso, se escucharán los 

alegatos de conclusión y se proferirá sentencia, la cual se llevará a cabo por el 

sistema oral mediante grabación en medio audiovisual. 

 

 SEGUNDO: Citar a los extremos activo y pasivo de la litis para que en la 

audiencia a que se viene haciendo referencia, absuelvan los interrogatorios que 

le serán formulados. 

 

 TERCERO: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la 

imposición de multa por valor de cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

 CUARTO: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la 

audiencia indicada en el ordinal anterior: 

 

 DEMANDANTE.  

 

 1.1. Tener como prueba en su valor legal la obrante en el ítem 03 del 

expediente.  

 

 2. DEMANDADO.  

 

 2.1. DOCUMENTALES: Tener como prueba en su valor legal las allegadas 

con la contestación de la demanda y que obran en el ítem 34, fls. 6 a 14 del 

expediente. 

 

 2.2. TESTIMONIALES: Se decreta el testimonio de JOAQUÓN CAÑON, 

YEIMY PAOLA RODRÍGUEZ, MILENA CHECA RAMÍREZM LUIS ÁNGEL 

BARRERO, CLAUDIA PATRICIA GIL MURILLO, NANCY GUTIÉRREZ y PAOLA 

ARCILA, declaraciones que se limitan a dos, a elección del demandante. (Arts. 



212 y 392 del C.G.P.). Se requiere a la parte interesada para que los haga 

comparecer en la fecha arriba fijada. 

 

  QUINTO: Se requiere a las partes de la Litis y terceros intervinientes para 

que se sirva manifestar la dirección de correo electrónico personal y si cuentan 

con las herramientas para asistir a la audiencia por los medios tecnológicos 

(Teams). 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11 de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS JAVIER MAURICIO RICO ROMERO Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00774 00 

 

 Téngase presente que el demandado JAVIER MAURICIO RICO ROMERO 

se notificó conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término de traslado no contestó la demanda. 

 

 Se niega la solicitud de seguir adelante con la ejecución por cuanto, no 

se ha aportado al expediente el certificado de libertad con la inscripción de la 

medida. (numeral 3 art. 468 C.G.P.). 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de  dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CANAPRO 

DEMANDADOS RICARDO DANIEL LOZANO SUÁREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00886 00 

 

 Por No haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la accionada hasta el 16 de mayo de 

2023, por la suma de $25.174.939.  

 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOSÉ ANTONIO DÍAZ HUERTAS 

DEMANDADOS FREDY MOJICA BRICEÑO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00920 00 

 

 Atendiendo a que no se ha recibido respuesta del juzgado 70 Civil 

Municipal de esta ciudad, por secretaría y mediante oficio solicítese a ese 

estrado judicial la corrección en el Registro Nacional de Persona Emplazadas 

la corrección del número de la cédula del demandante JOSÉ ANTONIO DÍAZ 

BRICEÑO.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EME ABOGADOS ASOCIADOS LTDA. 

DEMANDADOS OSCAR EVELIO BARRIOSNUEVOS RANGEL Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01056 00 

 

Incorpórese a los autos el citatorio positivo que trata el art. 291 del 

C.G.P. enviado al demandado OSCAR EVELIO BARRIOSNUEVS RANGEL. 

 

Por ser procedente lo solicitado, por secretaría procédase a la inclusión 

de la demandada MARÍA ANDREA ROA MAHECHA en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. ((Art. 10 L. 22313/22). 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA JFK 

DEMANDADOS JANNETH MORENO ROJAS Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01190 00 

 

De conformidad con los art. 286 y 287 del C.G.P., se corrige el numeral 

2 del auto de fecha 19 de mayo de 2023 y se adiciona en el siguiente tenor: 

 

1. La comunicación de EMBARGO y retención de los dineros de la 

demandada HEIDY JULIETH LOTERO MORENO debe ser dirigida a la empresa 

L M INSTRUMENTS S.A. y NO como allí se anotara. 

 

2. El EMBARGO y posterior secuestro del vehículo de propiedad de la 

demandada HEIDY JULIETH LOTERO MORENO, placa TAJ11E. Ofíciese a la 

Secretaría de Movilidad respectiva para que, a costa de la parte interesada, 

remita certificado de tradición y libertad con la inscripción de la medida.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA JFK 

DEMANDADOS JANNETH MORENO ROJAS Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01190 00 

 

Atendiendo que los demandados JANNETH MORENO ROJAS, ANGIE 

BRIGGIE LOTERO MORENO y HEIDY JULIETH LOTERO MORENO se tuvieron por 

notificados por conducta concluyente quienes dentro del término de traslado 

no contestaron la demanda ni presentaron excepciones, es del caso ordenar la 

continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ob 
cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.240.000. Liquidar por secretaria.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ESCALA CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADOS RÓBINZON JACOB LEÓN CUADROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01206 00 

 

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito aportada por la activa hasta el 5 de mayo de 2023 por 

la suma de $17.383.225.51. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS JAVIER ROJAS MOJICA Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01330 00 

 

 De conformidad con el contenido del art. 86 del C.G.P., se corrige el 

numeral 4 del auto de fecha 19 de abril de 2023 en el sentido que, previo el 

pago de las expensas, expídase la constancia respectiva con destino al 

demandante de la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora. 

 

 En lo demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EMPAQUES TRANSPARENTES S.A. 

DEMANDADOS PLASTGREEN S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01366 00 

 

Visto el escrito presentado por la apoderada del demandante y acorde 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido en contra PLASTGREEN S.A.S. 

por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no existir remanentes, y de existir títulos judiciales, se ordena su 

entrega a las demandadas.  

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

 4. Previo el pago de las expensas, expídase las constancias de rigor a la 

demandada. 

  

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA  

DEMANDADOS CARLOS ALFREDO CASTRO BOHÓRQUEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00220 00  

 

 Por ser procedente lo solicitado, se ordena la entrega de títulos judiciales 

existentes en el proceso a la demandante, hasta el monto aprobado en la 

liquidación del crédito, dineros que deberán ser consignados en la cuenta 

informada en el ítem 014 del expediente. 

 

 De otro lado, secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS ALFREDO CHICAIZA SALAMANCA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00252 00  

 

 Vista la documental allegada no se tiene por notificado al demandado. 

Nuevamente se le recuerda a la activa que, la dirección física anotada en la 

notificación remitida a la pasiva no corresponde a las instalaciones donde 

funciona este Juzgado. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS GABRIEL EDUARDO COLÓN GARCÍA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00282 00  

 

 Incorpórese a los autos la respuesta enviada por la E.P.SP. COOSALUD 

S.A.-CH y póngase en conocimiento de la actora. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS DICELIS ORTÍZ JEISSON 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00286 00  

 

 Por ser procedente lo solicitado, se acepta el desistimiento de la medida 

cautelar decretada en el numeral 1 del auto de fecha 16 de mayo de 2023. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTOVO 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS ANDRÉS GIOVANNI PEÑUELA HERNÁNDEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00316 00  

 

Atendiendo que la demandada que el demandado ANDRÉS GIOVANNI 

PEÑUELA HERNÁNDEZ se notificó del mandamiento de pago conforme las 

previsiones del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de 

traslado no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso ordenar 
la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 

430 ob cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.500.000. Liquidar por secretaria.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE UNIFIANZA S.A. 

DEMANDADOS MUTISOAT PROFESIONALES EN EL SENTOS AUTOMOTRIA 

S.A.S. Y OTROS  

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00468 00  

 

  

 Visto el memorial que obra en el ítem 011, se tiene por notificado por 

conducta concluyente al demandado RAÚL FERNANDO BOGOTÁ CASTRO 

quien dentro del término de traslado contestó la demanda y presentó 

excepciones, de las que se pronunciará el Despacho una vez se integre la litis. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FLOR MIREYA LUQUE TRIANA 

DEMANDADOS CICLO PROYECTOS S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00862 00 

 

Atendiendo que la demandada CICLO PROYECTOS S.A.S. se notificó del 

mandamiento de pago conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, quien no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 

422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo 

actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $900.000. Liquidar por secretaria.  

 

  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE PROCOHARINAS S.A.S. 

DEMANDADOS ELBA LUCÍA GAMBOA PARRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00980 00 

 

Atendiendo que la demandada ELBA LUCÍA GAMBOA PARRA se notificó 

del mandamiento de pago conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 

422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo 

actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $75.000. Liquidar por secretaria.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOLEVER COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DEMANDADOS ADRIAN ORTÍZ OCHOA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01210 00 

 

Atendiendo que el demandado ADRIAN ORTÍZ OCHOA  se notificó del 

mandamiento de pago conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, quien no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 

422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo 

actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $795.000. Liquidar por secretaria.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos 

Demandados 
María Elisa Rivera Ovalle y Carlos Alberto Nino 

Cruz 

Radicado 110014003069 2022 01673 00 

 

Comoquiera que, en el proveído de 15 de febrero de 2023, se cometió 

un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el yerro en el numeral 4) de la parte 

resolutiva en los siguientes términos: 

 

“4. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

identificado con folio N° 50C-1474743. Ofíciese a la oficina de 

Instrumentos públicos correspondiente para la inscripción del embargo 

y la consecuente expedición del certificado de tradición del bien.” 

 

En todo lo demás, queda incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese este auto junto con el que emitió la orden de pago, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del C.G.P. y/o el 8° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 072 del 14 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LILIANA HOMEZ ALFONSO 

DEMANDADOS SERGIO GUTIÉRREZ CASTAÑEDA Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00544 00 

 

 Atendiendo que los demandados SERGIO GUTIÉRREZ CASTAÑEDA y 

JACQUELINE LOMBANA COLORADO presentaron excepciones, se corre 

traslado de las mismas a la activa por el término de diez (10) días. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDIFICIO HOME & OFFICE P.H. 

DEMANDADOS JAVIER ENRIQUE MÉNDEZ SÁNCHEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00616 00 

 

Visto el escrito presentado por el apoderado del demandante y acorde 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido en contra JAVIER ENRIQUE 

MÉNDEZ SÁNCHEZ por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no existir remanentes, y de existir títulos judiciales, se ordena su 

entrega al demandado.  

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

 4. Previo el pago de las expensas, expídase las constancias de rigor a la 

demandada. 

  

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADOS MIRIAM LIMA LOAIZA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00912 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demandada MIRIAM LIMA LOAIZA se notificó 

del mandamiento de pago conforme las previsiones del art. 8 del Decreto 806 

de 2020, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 

presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, 

y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

   
 En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P.  

 
4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $465.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

 

  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ddf750b4f3ee964858ba5306581f412d15add74198a148fceba6ff321e479ed



Documento generado en 11/08/2023 10:44:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDUARD ORLEY POLO MÉNDEZ 

DEMANDADOS JHONATHAN ALONSO TRIGOS RODRÍGUEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00100 00 

 

 Se niega la entrega de títulos solicitada por la activa. Tenga presente que 

no se encuentran aprobadas liquidaciones. (art. 447 C.G.P.). 

 

Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDUARD ORLEY POLO MÉNDEZ 

DEMANDADOS JHONATHAN ALONSO TRIGOS RODRÍGUEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00100 00 

 

 Atendiendo que el demandado JHONATHAN ALONSO TRIGOS 

RODRÍGUEZ se notificó del mandamiento de pago conforme las previsiones de 

los arts. 291 y 292 del C.G.P., quien dentro del término de traslado no contestó 

la demanda ni presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del 

presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 

430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

   

 En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P.  

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $600.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HOMEGOLD S.A.S. 

DEMANDADOS DIEGO LEANDRO VELÁSQUEZ SABOGAL Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00446 00 

 

La activa tenga presente que para este proceso no existen títulos 

judiciales. (ítem 16). 

  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA  

DEMANDADOS SANDRA MIILENA AFANADOR HERNÁNDEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01454 00  

 

 Por ser procedente lo solicitado, se ordena la entrega de títulos judiciales 

existentes en el proceso a la demandante, hasta el monto aprobado en la 

liquidación del crédito, dineros que deberán ser consignados en la cuenta 

informada en el ítem 015 del expediente. 

 

 De otro lado, secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS LEONARDO BARRANTES RODRÍGUEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00512 00 

 

 Atendiendo que el demandado LEONARDO BARRANTES RODRÍGUEZ se 

notificó del mandamiento de pago conforme las previsiones de los arts. 291 y 

292 del C.G.P., quien dentro del término de traslado no contestó la demanda 

ni presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, 

y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

   

 En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P.  

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $595.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANZAUTO 

DEMANDADOS LINDA KARLA PÉREZ NUÑEZ Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00638 00 

 

Se requiere a la activa para que, en el término de diez (10) días dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 31 de mayo de 2023, so pena de tener 

por desistida la medida decretada. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ESCALA CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADOS NEIDER ARLEY VANEGAS GOYENECHE 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00660 00 

 

Atendiendo que el demandado NEIDER ARLEY VANEGAS GOYENECHE 

se notificó del mandamiento de pago conforme las previsiones del art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, quien no contestó la demanda ni presentó excepciones, es 

del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de 

lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $375.000. Liquidar por secretaria.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09223b272857ee25450997a575219f66cfbd4455c061ea96d76e411c317066c6

Documento generado en 11/08/2023 10:45:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPCENTRAL 

DEMANDADOS JOSÉ EDUARDO AGUDELO HERNÁNDEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00710 00 

 

 Por ser procedente lo solicitado, por secretaría y mediante oficio 

solicítese a la E.P.S. SURAMERICANA S.A. para que informe los datos del 

empleador del demandado JOSÉ EDUARDO AGUDELO HERNÁNDEZ, así como 

la dirección física y electrónica. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADOS JOHAN EDGARDO MUÑOZ PABÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00942 00 

 

 Inscrito como se encuentra el embargo sobre la cuota parte de propiedad 

del demandado sobre el inmueble con matrícula No. 120-206824, se decreta 

su secuestro. Para la práctica de esta diligencia se comisiona, con amplias 

facultades, inclusive la de designar auxiliar de la justicia, al señor Juez Civil 

Municipal reparto de la ciudad de Popayán Cauca. Se asignan como honorarios 

la suma de $200.000. 

 

 Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADOS JOHAN EDGARDO MUÑOZ PABÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00942 00 

 

Atendiendo que el demandado JOHAN EDGARDO MUÑOZ PABÓN se 

notificó del mandamiento de pago conforme las previsiones de los arts. 291 y 

292 del C.G.P., quien no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de 

lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.050.000. Liquidar por secretaria.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76320fd75ee2a8ab00bb5b89816692ddbd51516841bbe79cab2ac28a5fb39290

Documento generado en 11/08/2023 10:45:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AGRUPACIÓN DE VIVIENDA RINCÓN DEL PARQUE P.H. 

DEMANDADOS CELMIRA MURILLO DE ARDILA 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01072 00 

 

Por no haberse dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 12 de julio 

del año que avanza, se RECHAZA la demanda. 

 

Déjense las constancias de rigor. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

DEMANDADOS YEFRY MAURICIO CATAÑO RIAÑO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01082 00 

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado de la activa y acorde con el 

contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido contra YEFRY MAURICIO 

CATAÑO RIAÑO por pago de las cuotas en mora. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no existir remanentes, se ordena la entrega de los títulos judiciales 

que se encuentren en el expediente al demandado. 

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a los demandados para que informen el número, clase y 

nombre del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las 

sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

4. Previo el pago de las expensas, expídase la constancia de rigor a la 

demandante. 

 

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JHON JAIRO ALARCÓN SALAZAR 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01318 00 

 

 Por ser procedente lo solicitado, por secretaría y mediante oficio 

solicítese a la E.P.S. SALUTOTAL para que informe, la dirección física y 

electrónica allí registrada del demandado.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LLANTAS Y LUBRICANTES DE LA 127 LTDA. 

DEMANDADOS CLAUDIA RESTREPO ACOSTA Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01324 00 

 

 Vista la documental que obra en el ítem 008 del expediente, se requiere 

al representante legal de la demandante para que aclare lo que pretende. De 

ser la terminación del proceso por pago total de la obligación, deberá pedirlo 

en debida forma. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADOS CARMEN CECILIA ARIAS CAMACHO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01422 00 

 

 Atendiendo que la demandada CARMEN CECILIA ARIAS CAMACHO se 

notificó del mandamiento de pago conforme la previsión del art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 

presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $875.000. Liquidar por secretaria. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE FINANZAUTO S.A. BIC 

DEMANDADOS DIANA MARCELA BARONA ORTÍZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01438 00 

 

Atendiendo que la demandada DIANA MARCELA BARONA ORTÍZ se 

notificó del mandamiento de pago conforme la previsión del art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 

presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $450.000. Liquidar por secretaria. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a8098fe14c6576e2c1c07a23daf09718d234d206c0eeecb0b36db1cee751014

Documento generado en 11/08/2023 10:44:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS VICTOR ALFONSO PEÑA ROBLES 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01458 00 

 

 Por ser procedente lo solicitado, por secretaría y mediante oficio 

solicítese a la E.P.S. SANITAS informe sobre la dirección física y electrónica 

allí registrada de la demandada. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AGRUPACIÓN VILLAS DE VIZCAYA AGRUPACIÓN 9 P.H. 

DEMANDADOS EDILBERTO BARRETO CARRILLO 

RADICADO 11001 40 03 069 202 01568 00 

 

 No se tiene por notificado al demandado. Tenga presente el apoderado 

demandante que, para efectos de la notificación de los arts. 291 y 292 del 

C.G.P., se debe cumplir las condiciones establecidas en esa norma. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS RONAL OROZCO CONTRERAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01628 00 

 

Atendiendo que el demandado RONAL OROZCO CONTRERAS se notificó 

del mandamiento de pago conforme la previsión del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda ni presentó 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.805.000. Liquidar por secretaria. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPSERP COLOMBIA 

DEMANDADOS IVÁN ALEXANDER DÍAZ VILLA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01690 00 

 

Atendiendo que el demandado IVÁN ALEXANDER DÍAZ VILLA se notificó 

del mandamiento de pago conforme la previsión del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda ni presentó 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $350.000. Liquidar por secretaria. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA  

DEMANDADOS JAIME SERAFIN CEBALLOS ORTEGA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01694 00 

 

 Se requiere a la demandante para que allegue la notificación positiva 

que, afirma, remitió al demandado. Esta documental no obra junto al memorial 

que se aprecia en el ítem 005 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA 

DEMANDADOS ALBERTO JARAMILLO CANO 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 00840 00 

 

Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y acorde con 

el contenido del art. 314 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido ALBERTO JARAMILLO CANO 

por desistimiento. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no existir remanentes, y de existir títulos judiciales, se ordena su 

entrega a la demandada.  

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

 4. sin costas por no haberse causado 

 

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Oscar Jairo Martin Moreno 

Demandados Martha Lucia Quintero 

Radicado 110014003069 2020 00733 00 

 

 

 Previo a resolver sobre la actualización de la liquidación del crédito, es 

imperativo requerir a la secretaría de esta Agencia Judicial con el fin de que 

realice de manera inmediata la liquidación de costas y agencias en derecho, 

tal y como se dispuso en el numeral 4° de la providencia del 21 de febrero de 

2022 (ítem.11). 

 

 Secretaría proceda de conformidad, dejándose las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Prisma Compañía de Seguridad Ltda.  

Demandado(s) Asociación de Copropietarios Torreladera 

Radicado 110014003069 2020 00859 00 

 

 

De conformidad al oficio No. 0699 del 25 de mayo de 2023 emanado por 

el Juzgado Treinta y Ocho (38) Civil Municipal de Bogotá, se tendrá en cuenta 

para todos los efectos legales la medida cautelar decretada e informada 

(Cuaderno 2. Arch. 008 el expediente digital). Acúsese recibido e indíquese lo 

aquí dispuesto al citado despacho al tenor del artículo 466 del C.G.P. Oficiar. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 072 del 14 de agosto de 2023 
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Juez Municipal
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes 

Cooperativa Multiactiva de Vendedores Nacionales 

“Coovenal” en Liquidación Judicial por 

Intervención 

Demandados Oscar Eduardo Carrillo y Luis Felipe Gálvez Castro 

Radicado 110014003069 2021 0005300 

 

 De acuerdo con el informe que antecede, el despacho ORDENA 

REQUERIR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, a fin de que 

informe el tramite dado al oficio n.° 1957 del 7 de julio de la presente anualidad, 

que fuera radicado por medios digitales el siguiente 10, so pena de las 

sanciones establecidas en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P. Por 

secretaría oficiar, dejando las constancias del caso. 

 

 Ahora bien, se reconoce personería jurídica al abogado Carlos Andrés 

Valencia Bernal como apoderado judicial de la cooperativa demandante, en los 

términos y para los efectos a que se refiere la sustitución del poder1. 

 

Por secretaría permitir el acceso al expediente digital, dejando las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Archivo 034 del expediente digital. 
2 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes 
Cooperativa de Créditos y Servicios Medina en 

Liquidación Judicial por Intervención 

Demandados 
Raúl Octaviano Ibarguen Chala y Óscar Andrés 

Murillo Salcedo 

Radicado 110014003069 2021 0016500 

 

 se reconoce personería jurídica al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal 

como apoderado judicial de la cooperativa demandante, en los términos y para 

los efectos a que se refiere la sustitución del poder1. 

 

Por secretaría permitir el acceso al expediente digital, dejando las 

constancias de rigor. 

 

Ahora bien, la liquidación del crédito aportada por la parte actora 

(arch.025), córrase traslado a la parte ejecutada en la forma establecida en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para proveer lo 

que corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Archivo 034 del expediente digital. 
2 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 083faff0a21e08f7d2757dbcb913efd9575efc0c57383b3ad661fcdcd101514e

Documento generado en 11/08/2023 09:53:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Sebastián Rincón Reyes 

Demandados Héctor Emilio Rincón Arévalo 

Radicado 110014003069 2021 00277 00 

 

 Se reconoce personería jurídica a la estudiante Juliana Osorio Nagles 

adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad del Rosario, para actuar 

como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

efectos a que se refiere la sustitución de poder1. 

 

Por secretaría permitir el acceso al expediente digital, dejando las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
 

 

                                                           
1 Archivo 027 del expediente digital. 
2 Estado No. 072 del 14 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Chevyplan S.A. 

Demandados Yurley Xiomara Duarte Vega y Wilder Restrepo 

Radicado 110014003069 2021 00297 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

el apoderado judicial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGA de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base de la acción se encuentran cancelados, entréguesele a la 

demandada a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

                                                           
1 Archivo 028 del expediente digital 
2 Estado No. 072 del 14 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Recuperadora y Normalizadora Integral De Cartera S.A.S. 

Demandados Jesús Antonio Peña Sánchez 

Radicado 110014003069 2021 01377 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

el representante legal de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGA de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base de la acción se encuentran cancelados, entréguesele a la 

demandada a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

                                                           
1 Archivo 032 del expediente digital 
2 Estado No. 072 del 14 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Credivalores - Crediservicios S.A. 

Demandados Iader Ramos Centeno 

Radicado 110014003069 2022 00643 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

el apoderado judicial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGA de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base de la acción se encuentran cancelados, entréguesele a la 

demandada a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

                                                           
1 Archivo 005 del expediente digital 
2 Estado No. 072 del 14 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandantes Fondo de Empleados del Banco de Occidente 

Demandados Miguel Giovanni Cortés Cupajita 

Radicado 110014003069 2022 00967 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

la apoderada judicial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGA de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base de la acción se encuentran cancelados, entréguesele a la 

demandada a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

                                                           
1 Archivo 005 del expediente digital 
2 Estado No. 072 del 14 de agosto de 2023 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Corporación Social De Cundinamarca 

Demandados Swanny Yineth Gamboa Carrillo y Luis Manuel Jimenez Leaño 

Radicado 110014003069 2022 01387 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

el apoderado judicial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGA de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base de la acción se encuentran cancelados, entréguesele a la 

demandada a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
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1 Archivo 008 del expediente digital 
2 Estado No. 072 del 14 de agosto de 2023 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandados Marleny Jiménez Lurduy 

Radicado 110014003069 2022 01451 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

la apoderada judicial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 461 del Código General del Proceso y el canon 69 de la Ley 45 

de 1990, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA que dieron origen a la acción. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base a la acción continúa vigente la obligación, entréguesele a la entidad 

ejecutante a su costa. 

 

 CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

 

 QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Conjunto Residencial Muisca Manzana 1 P.H. 

Demandados Claudia Mayerly Castiblanco Romero y Sandro Antonio Chacón Flórez 

Radicado 110014003069 2022 01685 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

el apoderado judicial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGA de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base de la acción se encuentran cancelados, entréguesele a la 

demandada a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
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1 Archivo 005 del expediente digital 
2 Estado No. 072 del 14 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante(s) María Clemencia Charry Solano 

Demandado(s) Manuel Fernando Sierra Cifuentes y Andrea Ávila Fonseca 

Radicado 110014003069 2023 01055 00 

 

 Comoquiera que se subsano en debida forma y que la misma reúne los 

presupuestos establecidos en los artículos 82, 84, 89 y 375 y siguientes del 

C.G.P., ese despacho, 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de María Clemencia Charry Solano contra Manuel 

Fernando Sierra Cifuentes y Andrea Ávila Fonseca por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1) Por los cánones de arrendamiento causados y no pagados, 

contenidos en el contrato de arrendamiento suscrito el 09 de septiembre de 

2021 y discriminados de la siguiente manera: 

 

 

 Fecha de exigibilidad 

Contrato de arrendamiento 

Valor del canon 
Valor cuota de 

administración 

1 05-Abril-2023 $ 1´150.836,00 $ 410.400,00 

2 05-Mayo-2023 $ 1´150.836,00 $ 410.400,00 

Total $ 2´301.672,00 $ 820.800,00 

 



 1.2) $2´301.672,00 m/cte por concepto de cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento báculo de la ejecución, y de acuerdo a lo normado 

en el artículo 1601 del C.C. 

 

 1.3). Al amparo del artículo 422 del Código general proceso, negar el 

mandamiento de pago rogado frente a las pretensiones 2,4,6,8 de la demanda 

que hacen referencia a los intereses moratorios, toda vez que, no se encuentran 

pactados en el contrato de arrendamiento suscrito el 09 de septiembre de 2021. 

Máxime que en la presente ocasión se está librando por la cláusula penal, 

conceptos que resultan incompatibles.  

 

1.4) Por los cánones que se causen con posterioridad a la presentación 

de la demanda siempre que se demuestre su causación, junto con sus intereses 

moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente 

autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 

siguiente del vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 

total de las mismas, de conformidad con el inciso 2º del artículo 431 del C.G.P. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Ricardo Alfonso Serrano 

Forero, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase
1
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(2)wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JHON ALEXANDER CONTRERAS 

DEMANDADOS PEDRO SANTOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01076 00 

 

Por no haberse dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 12 de julio 

del año que avanza, se RECHAZA la demanda. 

 

Déjense las constancias de rigor. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Capri P.H. 

Demandados Alexander Ariza Gómez y Ada Isabel Ramos Daza 

Radicado 110014003069 2023 01089 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 12 de julio de 2023, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante Organización Inmobiliaria M&M Ltda. 

Demandados Pedro Antonio Díaz Delgado 

Radicado 110014003069 2023 01107 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 14 de julio de 2023, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante(s) Alba Mercedes Hernández Ramírez 

Demandado(s) Jacinto Alfonso Malagón Laguna 

Radicado 110014003069 2023 01214 00 

 

 

Con prontitud se advierte que este despacho no es competente para 

tramitar el asunto de la referencia, dado que las sumas ascienden a $63´

657.326,97 de acuerdo a la liquidación efectuada por el Despacho que hace 

parte integral de la presente providencia1, conforme al numeral 1 del canon 26 

Código General del Proceso, por lo tanto, dicha cantidad excede los 40 SMLMV 

($46’400.000,00)2 previstos en el artículo 25, ibídem, como de menor cuantía. 

 

Lo anterior, comoquiera que en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, esta agencia judicial se transformó transitoriamente en 
el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ, lo cual, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 17 del C.G.P., significa que solo tiene competencia para conocer 

de procesos de mínima cuantía.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por carecer de 

competencia. 

 

Segundo: En consecuencia, se ordena la remisión de la misma al Centro 

de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia que realice el reparto entre los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, 

quienes son los competentes. Dejar las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 

 
 

                                                           
1 Archivo 005 del expediente digital 
2 Para el año 2023. 
3 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante(s) Julio Diego Angulo Arias 

Demandado(s) Jaime Varela Mejía y Margarita Acosta 

Radicado 110014003069 2023 01215 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Julio Diego Angulo Arias, en contra de Jaime Varela Mejía y 

Margarita Acosta, en razón a que el acuerdo conciliatorio base de recaudo no 

fue suscrito por éstos ni por el conciliador en equidad, luego no presta mérito 

ejecutivo, conforme se explica a continuación. 

 

 Memórese que según lo dispuesto en el artículo 422 del Código General 

del Proceso "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante y constituyan plena prueba contra él (…)". (Subraya fuera de texto) 

 

 El último presupuesto en mención, esto es, que la obligación provenga 

del deudor, implica que la firma del ejecutado, o su causahabiente; o, en su 

defecto, la del conciliador aparezca en el documento adosado como título 

ejecutivo. 

 

 Ahora bien, es necesario precisar la inconsistencia presentada entre el 

título ejecutivo aportado como base de ejecución, entiéndase esta, como acta 

de conciliación en equidad del 04 de abril de 2023, y la que subyace de 

conformidad con el acápite de hechos en el escrito demandatorio, acuerdo 

suscrito el 15 de abril de 2022, conforme lo indica parte actora. 

 En el subjudice, se arrimó como báculo del recaudo un acta de 

conciliación celebrada el 04 de abril de 2023, en el cual el ejecutante pretende 

el pago de la suma de $13´700.000,00, más el servicio de agua por el valor de 

$800.000,00 y la cláusula penal; sin embargo, en la misma no se observa que 

haya sido suscrita por quienes fueron convocados a esta litis, conforme se 

evidencia en la documental arrimada a este Estrado Judicial, por lo que dicho 

sea paso, no goza de la presunción de autenticidad previsto en el inciso primero 

del canon 244 ejúsdem.   

 



El titulo ejecutivo, tampoco cumple con el presupuesto del estatuto de 

conciliacion (Ley 2220/2022), esto es, que se encuentre suscrito por el 

conciliador, circunstancia que no permite abrir paso a librar el mandamiento 

ejecutivo. 

 

Ademas, es necesario precisar que existe una inconsistencia entre el 

título ejecutivo aportado como base de ejecución, con la que se plasmó en los 

hechos del escrito demandatorio.   

 

 

 En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Julio Diego Angulo 

Arias, en contra de Jaime Varela Mejía y Margarita Acosta, conforme lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 wf 

 

                                                           
1 Estado No. 72 del 14 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 436af14b4de9105c8c5d87e79040acf1b878d392802a7a2d8502f6ae7ef9e07f

Documento generado en 11/08/2023 09:22:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Finanzauto S.A BIC 

Demandado(s) Bertha Leiva Valbuena 

Radicado 110014003069 2023 01216 00 

  

 Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la 

subsane en los siguientes aspectos: 

1.Adecuesé las pretensiones de la demanda, toda vez que, los valores 

plasmados en el libelo introductorio no concuerdan con la tabla de 

amortización allegada en el expediente.  

2. Aclaresé las pretensiones 1.1.8 y 1.1.9, puesto que, de conformidad 

con la certificación emitida por Promotec – Agencia de Seguros en 

concordancia con la tabla de amortización, la póliza de seguro tiene una 

vigencia que expira el 07 de enero de 2025. 

 

3.Aporte con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos 

por medio electrónico a la pasiva. Así como a esta agencia judicial al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) 
Abogados especializados en cobranza AECSA 

S.A 

Demandado(s) Luis Carlos Arias Huertas 

Radicado 110014003069 2023 01217 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 
se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas como 

endosatario en propiedad y sin responsabilidad de Banco Davivienda S.A contra 

Luis Carlos Arias Huertas por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 9528015. 

 

 1.1.1). $ 24’839.897,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare No. 9528015. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 26 

de julio de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 

884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  



 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 C.G.P. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° 

del Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar AECSA S.A., como endosataria en 

propiedad y sin responsabilidad, quien actúa a través de la apoderada Edna 

Roció Acosta Fuentes de acuerdo con el endoso conferido. 

 Notifíquese y Cúmplase1, 
(2)wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante(s) Blanca Flor Feo de Morales 

Demandado(s) 
Norma Constanza Morales Barrera, Diana Marcela 

Morales Jiménez y Gilma Morales Barrera 

Radicado 110014003069 2023 01220 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 
se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Blanca Flor Feo de Morales contra Norma Constanza 

Morales Barrera, Diana Marcela Morales Jiménez y Gilma Morales Barrera por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1) Por los cánones de arrendamiento causados y no pagados, 

contenidos en el contrato de arrendamiento suscrito el 10 de agosto de 2021 y 

discriminados de la siguiente manera: 

 

 Fecha de Exigibilidad Valor 

1 11/06/2023 $2’535.840,00 

2 11/07/2023 $2’535.840,00 

Total $5’071.680,00 

 



1.1.2) $5’071.680,00 m/cte por concepto de cláusula penal pactada en 

el contrato de arrendamiento báculo de la ejecución, y de acuerdo a lo normado 

en el artículo 1601 del C.C.  

 

        1.2) Por los cánones que se causen con posterioridad a la presentación 

de la demanda, siempre que se demuestre su causación, junto con sus 

intereses moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente 

autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 

siguiente del vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 

total de las mismas, de conformidad con el inciso 2º del artículo 431 del C.G.P. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 C.G.P. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería a la abogada Leidy Alejandra Castro Gamba, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1,  
wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Verbal Sumario  

Demandante(s) Qielec Ltda. 

Demandado(s) Consorcio Obras BCS-Gutiérrez e Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario INPEC  

Radicado 110014003069 2023 01221 00 

 

Con prontitud se advierte que este despacho no es competente para 

tramitar el asunto de referencia, teniendo en cuenta que se trata de un conflicto 

donde el extremo pasivo es un establecimiento público, y cuyo conocimiento 

debe ser asumido por la jurisdicción contenciosa administrativa de conformidad 

con la ley 1437/2011. 

 

Lo anterior por cuanto de conformidad con el contenido del art. 104 de 

la norma ibídem, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida 
para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 
especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 
hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que 
estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 
función administrativa. 

 

Así mismo, en el numeral 2 señal que; la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa conoce igualmente de los procesos relativo a los contratos, 

cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública. 

 

En el caso que hoy ocupa la atención, es evidente que la demanda se 

encuentra dirigida contra el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, 

el cual, es un establecimiento público del orden nacional adscrito al ministerio 

de justicia y, por ende, se reitera, no es este estrado judicial el competente 

para conocer de la misma 

 

Ante lo anotado, se ordena la remisión de la demanda a los señores 

Jueces Contenciosos Administrativos de esta ciudad. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado DISPONE; 

 



1. RECHAZAR la demanda presentada por Qielec Ltda., contra Consorcio 

Obras BCS-Gutiérrez e Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, por 

las razones expuestas. 

 

2. REMITIR la demanda al centro de servicios para que sea repartida a 

los Juzgados de lo Contencioso Administrativos de esta ciudad. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) 
Abogados especializados en cobranza AECSA 

S.A 

Demandado(s) Cristian Camilo Palacio Serna 

Radicado 110014003069 2023 01223 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 
se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas como 

endosatario en propiedad y sin responsabilidad de Banco Davivienda S.A contra 

Cristian Camilo Palacio Serna por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 4744957. 

 

 1.1.1). $ 5’846.334,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare No. 4744957. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 26 

de julio de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 

884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  



 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 C.G.P. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° 

del Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar AECSA S.A., como endosataria en 

propiedad y sin responsabilidad, quien actúa a través de la apoderada Carolina 

Abelló Otálora de acuerdo con el endoso conferido. 

 Notifíquese y Cúmplase1, 
(2)wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Scotiabank Colpatria S.A 

Demandado(s) Julián David Castiblanco Arévalo 

Radicado 110014003069 2023 01224 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 
se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A contra Julián David 

Castiblanco Arévalo por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 507419997397: 

 

 1.1.1). $25’000.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare No. 507419997397.  

 

 1.1.2). $4´362.319,89 m/cte., por concepto de intereses corrientes 

contenido en el pagare No. 507419997397. 

 

1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente del vencimiento de la obligación, esto es, 

el 06 de junio de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 C.G.P. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° 

del Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  6) Reconocer personería para actuar a la sociedad ABOGADOS L.E.A 

SAS, quien actúa por intermedio del abogado Luis Eduardo Alvarado Barahona 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
wf 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA  

DEMANDADOS OSCAR JAVIER ARAQUE MARTÍNEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01626 00 

 

Visto el escrito que obra en el ítem 009, tenga presente la profesional del 

derecho que la demandante y demandada allí señaladas ni ella no son parte 

en este proceso. 

 

 Por secretaría desglósese del expediente el memorial en cita. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Systemgroup S.A.S. 

Demandados Linda Yuleth León Velasco 

Radicado 110014003069 2023 01127 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 14 de julio de 2023, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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